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OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Canje de títulos

Se informa a los señores accionistas de Obras
y Servicios Públicos, Sociedad Anónima que la Junta
General Extraordinaria de 14 de diciembre de 2003
acordó la reversión de anotaciones en cuenta a títu-
los de las acciones que integran el capital social.

A estos efectos, una vez obtenida la autorización
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
al amparo de lo previsto en el artículo 59 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se concede a los seño-
res accionistas de Obras y Servicios Públicos, Socie-
dad Anónima un plazo de un mes a contar desde
esta publicación para la presentación de la docu-
mentación que acredite la titularidad de sus acciones
en el domicilio de la sociedad o en el de las entidades
depositarias para su sustitución por otro, con la
advertencia de que trascurrido ese plazo, los títulos
representados mediante anotaciones en cuenta obje-
to de sustitución, serán anulados.

Madrid, 26 de abril de 2004.—El Secretario, Juan
Antonio Atienza Silvestre.—16.797.

OINARRI
SOCIEDAD DE GARANTÍA

PARA LA ECONOMÍA SOCIAL, S.G.R.

Junta general ordinaria de socios

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en su reunión del día 26 de abril de 2004, acordó
convocar Junta general ordinaria de socios que se
celebrará el día 20 de mayo de 2004, a las 12 horas,
en primera convocatoria y el día siguiente, 21 de
mayo de 2004, viernes, a las 12 horas, en segunda
convocatoria, en el edificio central del Parque Tec-
nológico de Álava, en Miñano-Mayor, Vitoria-Gas-
teiz, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe sobre la evolución de la socie-
dad en el ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria,
Informe de Gestión y Propuesta de Aplicación del
Resultado correspondientes al ejercicio 2003, así
como de la Gestión del Consejo de Administración
durante el expresado ejercicio.

Tercero.—Cese, nombramiento y renovación de
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.—Elección de Auditor de Cuentas de la
Sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta, o, en

su caso, designación de dos interventores para su
posterior aprobación.

Se hallan a disposición de los señores socios,
para su consulta, en la sede social de Oinarri, los
documentos e informes que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general, así como el
Informe de los Auditores de Cuentas.

Vitoria-Gasteiz, 26 de abril de 2004.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Javier Mon-
gelos Oquiñena.—17.262.

OLIVARDA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 7 de junio
de 2004, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, o en segunda, si procediese el siguiente
día a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-

pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—16.800.

OVERALL INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 24 de mayo
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, Paseo de Gracia, 56 de Barcelona
y en segunda convocatoria el día 25 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de Entidad Audi-
tora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversio-
nes y consiguiente modificación de Estatutos Socia-
les.

Noveno.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),

regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Décimo.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 26 de abril de 2004.—D. Juan Eugenio
Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—16.239.

PANAYÁ INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de
junio de 2004, a las 11,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 15 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
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la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Godino
Reyes.—16.786.

PAPELERA DE AMAROZ, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad,
en reunión celebrada el 23 de abril de 2004, ha
acordado convocar Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en el propio domicilio social el día 12
de junio de 2004 a las doce treinta horas en primera
convocatoria, y si fuera necesario, veinticuatro horas
después en segunda convocatoria, en el mismo lugar,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión del
ejercicio 2003, así como de la gestión social.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Nombramiento de administradores.
Cuarto.—Nombramiento de auditores.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del Acta de la Junta o nom-

bramiento de interventores para la misma.

Los accionistas, de acuerdo con el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán exa-
minar en el domicilio social y obtener de forma
gratuita los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Tolosa, a 26 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Francisco Tuduri
Esnal.—16.487.

PAPELERA DE LA RIBA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
95 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, el Administrador único de esta sociedad
convoca a los señores accionistas de la compañía
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
La Riba, Calle Cardenal Gomá número 29 edificio
adjunto, el día 9 de junio de 2004, a las diez horas
en primera convocatoria y, si procediera, en segunda
convocatoria, el día siguiente a las diez horas quince
minutos en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación de resul-
tados y gestión del órgano de administración, corres-
pondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta y aprobación, si procede,
acerca de la inclusión de la sociedad en el Régimen
de Consolidación Fiscal regulado en el Capítulo
VII del Título VI del Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para
el ejercicio 2005/06 y siguientes en el grupo fiscal
cuya sociedad dominante es GOD-MARE XXI,
Sociedad Limitada, y delegación de facultades al
respecto.

Tercero.—Nombramiento de Interventores para
la aprobación, si procede, del acta de la Junta, de
acuerdo con el artículo 113 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de información de
todos los accionistas, de acuerdo con el artículo
112 de texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas; de igual manera los mismos , a partir
de este momento, podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
ha de ser sometidos a la aprobación de la misma,

de acuerdo con el artículo 212 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

La Riba, 21 de abril de 2004.—El Administrador
Único.—Josep Ferrando i Rovellat.—16.534.

PAPELERA DEL LEIZARÁN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Entidad, en reunión celebrada el 26 de Marzo,
y de conformidad con lo preceptuado en el artículo
95 de la Nueva Ley de Sociedades Anónimas, se
convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas,
que se celebrará el día 18 de Junio del año en
curso, a las doce horas en primera convocatoría,
en el Domicilio Social, y si procediere en segunda
convocatoría al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, para tratar sobre el siguinete

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación si procede, de
la Gestión Social por el Consejo de Administración
durante el año 2003.

Tercero.—Aplicación de resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta.

A partir del 3 de Junio, se hallarán a disposición
de los señores accionistas, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General,
pudiendo obtener de forma inmediata y gratuita una
copia de los mismos, así como el Informe de audi-
toría, todo ello de acuerdo con lo establecido en
los artículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas de 22 de Diciembre de 1989.

Andoaín, 13 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Florentino Monfort
Muñoa.—16.776.

PAPELERA DEL ORIA, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad,
en reunión celebrada el 22 de abril de 2004, ha
acordado convocar Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en el propio domicilio social el día 14
de junio de 2004 a las doce treinta horas en primera
convocatoria, y si fuera necesario, veinticuatro horas
después en segunda convocatoria, en el mismo lugar,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión del
ejercicio 2003, así como de la gestión social.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta o nom-

bramiento de interventores para la misma.

Los accionistas, de acuerdo con el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán exa-
minar en el domicilio social y obtener de forma
gratuita los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Zizúrkil, 26 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Francisco Tuduri
Esnal.—16.486.

PARQUE ALMANSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas a la Junta general ordinaria
de «Parque Almansa, Sociedad Anónima» a celebrar
en la calle Riaza, 6 bajo C, de Madrid en primera
convocatoria el día 1 de Junio de 2004, a las die-
ciocho horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) y propuesta de aplicación
del resultado, todo ello correspondiente al ejercicio
de 2003, así como la gestión del Consejo de
Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas el derecho que les asiste, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, de obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 26 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Juan de Zavala Val-
dés.—16.535.

PATLLARI INVERSIÓN, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de
junio de 2004, a las 13 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 15 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Ignacio Galar
Arrondo.—16.781.


